
Subsecretaría de Gestión para Protección Ambiental 
Dirección GeneraLde Impacto y Ambiental 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE CUETZALA DEL PROGRESO, GUERRERO 
CALLE ALDAMA NÚMERO 1, COL. CENTRO 
C.P. 40560, CUETZALA DEL PROGRESO, GUERRERO 
TELÉFONO: (747) 15 90 455 
CORREO E: 
PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Manifestación de 
Impacto Ambiental-Modalidad Regional-para la modernización del camino 
(Ahuaxotitla)-San Francisco lagunita-Apetlanca-Los Sauces con una longitud total 
de 8.437 Km en los Municipios de Cuetzaia del Progreso y Teloloapan, Estado de 
Guerrero" (proyecto), presentado por el H. Ayuntamiento de Cuetzala del Progreso, 
Guerrero, en lo sucesivo el promovente, con pretendida ubicación en los Municipios de 
Cuetzala del Progreso yTeloloapan, Estado de Guerrero, y 

RES U l TAN O: 

l. Que el 14 de octubre de 2019, se recibió en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental {DGIRA), el oficio número 123/2018 de fecha 09 de septiembre del 
mismo año, mediante el cual el promovente ingresó la MIA-R del proyecto para su 
correspondiente evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, la cual 
quedó registrada con la clave 12GE2019V0031. 

U. Que el 17 de octubre de 2019, esta DGIRA en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), y 37 de su Reglamento enJvJateria de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA), publicó en la Gaceta Ecológica en su Publicación N º DGIRA/052/19, 
Año XVII, y en la página electrónica del portal de la SEMARNAT, el listado del ingreso 
de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
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evaluación de impacto y riesgo ambiental (PEIA) durante el período del 10 al 16 de 
octubre de 2019, incluyendo extemporáneos, entre los cuales se incluyó el ingreso 
del proyecto. 

111. Que el 25 de octubre de 2019, mediante el escrito sin número del 18 del mismo mes 
y año, el promovente ingresó a esta DGIRA, a través de su acreditado el -

, el original de la página 04, del Periódico "Diario de 
Guerrero" de fecha 16 de octubre del 2019, en la cual fue publicado el extracto del 
proyecto, en cumplimiento a lo señalado en la fracción I del artículo 34 de la LGEEPA. 

IV. Que el 28 de octubre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo 
de los artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA). ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de esta SEMARNAT para que 
estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 10 de enero de 2020, a través del oficio número SGPA/DGIRA/DG/0080, esta 
DGIRA solicitó al promovente, con base en lo establecido en los artículos 35 BIS 
párrafo segundo de la LGEEPA y 22 primer párrafo del REIA, la presentación de 
información adicional para continuar con el PEIA del proyecto, otorgando un plazo 
de hasta sesenta (60) días para su entrega, suspendiéndose así el plazo de 
evaluación hasta que esta DGIRA contara con dicha información. El oficio fue 
recibido por el promovente el 16 de enero de 2020. 

VI. Qyé el 19 de febrero de 2020, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número de 
ffcha 14 del mismo mes y año, mediante el cual el promovente ingresó dentro del 

¡periodo establecido en el oficio referido en el Resultando V del presente, la 
información adicional solicitada para continuar con la evaluación en materia de 
Impacto Ambiental del proyecto. 
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C N S I  E R  N 

Que esta DG I RA es competente para ana lizar, eva l ua r  y resolver la  M IA-R del 
de conformidad con lo d ispuesto en los a rtícu los: 14, 18, 26 y 32 b is, 

fracciones 1 ,  1 1 1  y X I ,  de l a  Ley Orgán ica de la  Adm inistraci ón Públ ica Federa l ; 4, 5, 
fracciones 1 1 , X, X I  y XXI ,  28 primer párrafo fracción 1 ,  30 pr imer párrafo, 34, 35 párrafos 
pr imero, segu ndo, tercero y ú lt imo, y 35 B IS  de la LGEEPA; 2, 3 y 16 fracción X de la 
Ley Federa l de P roced im iento Admin istrat ivo; 2, 3 fracciones 1 ,  VI I ,  IX, X, X I I ,  X I I I , X IV, 
XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 inc iso B) 10 fracción 1, 11 fracción 1, 13, 14, 17 , 21 , 22, 
24, 37, 38, 44 y 46 pr imer párrafo del  RE IA, 2 fracción XX, 19 fracciones XXI 1 1 , XXV y XXIX 
y 28 fracc ión 1 1 , de l  Reg lamento I nter ior de la SEMARNAT. 

2. Que por la descr ipción, características y ubicación de las obras y actividades q ue 
i nteg ran e l  proyecto, éste es de competencia federa l en  mater ia de eva luac ión de 
I mpacto Am bienta l ,  por t ratarse de una vía genera l de comunicación consistente en 
l a  modern ización de un camino de terracería en operación, conforme a lo 
establecido en los a rt ícw los 1 y 2, fracciones I inc iso c) de la  Ley de Cam inos, Puentes 
y Autotransporte Federa l ,  ta l y como lo d isponen los a rt ícu los 28 pr imer pá rrafo y 
fracción I de la  LGEEPA y  5 i nciso B) de su REIA. 

3. Que e l  PE IA es e l  mecan ismo previsto en e l  a rtícu lo 28, pr imer párrafo de la LGEEPA, 
med iante e l  cua l ,  l a  a utoridad determina las cond iciones a que  se sujetará la 
rea l izac ión de obras y actividades que puedan causar desequ i l i br io ecológ ico o 
rebasa r los l ímites y cond ic iones establecidas en las disposiciones apl icables para 
proteger e l  a mbiente, con e l  objeto de evita r o reducir  a l  m ín imo los efectos 
negativos de las obras sobre los ecosistemas presentes en  e l  sit io de ubicación del 
proyecto. 

Para cump l i r  con este fi n ,  el promovente presentó una  Man ifestac ión de I mpacto 
Am bienta l ,  en su moda l idad Reg iona l ,  pa ra sol ic itar la a utorización del proyecto, 
moda l idad q ue se considera procedente, por ubica rse en la  h ipótesis de la fracción 1 

a rt ícu lo  11 de l  R E IA. 

Que de conformidad con lo d ispuesto por el segundo párrafo del a rt ícu lo 40 del RE IA, 
e l  cua l  d ispone que  las sol ic itudes de consu lta púb l ica se deberán presenta r por 
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escrito dentro de l  p lazo de diez (10) días contados a part i r  de  l a  pub l icación de l  
l i stado de proyectos i ng resados a l  PE IA y considera ndo q u e  l a  pub l icación de l  
i n g reso del proyecto a l  PE IA se l levó a cabo a través de l a  Gaceta Ecológ ica en  su 
P u bl icación n ú mero DG I RA/052/19 de l  17  de  octubre de 2019, e l  p lazo de  diez (10) 
días para que cua l q u ie r  persona  de l a  com u n idad de que  se trate sol ic itara se l leva ra 
a ca bo la consu lta p ú bl ica de l  proyecto feneció e l  31 de octubre de 2019, y d u ra nte el 
periodo del 18  al 31 de octu bre del 2019, no fueron  reci bidas so l ic itudes de consu lta 
p ú b l ica. 

5. Que esta U n idad Ad m i n istrativa, en  cump l i m iento a lo d ispuesto por el a rtícu lo  35 
de la LG EEPA, u n a  vez presentada la M IA-R i n ic ió el proced i miento de eva l uación,  
para lo  cua l  revisó q ue l a  sol ic itud se ajustara a l as forma l idades previstas en  esta Ley, 
su  Reg lamento y l as normas ofic ia les mexicanas a pl i ca b les; por l o  que  una vez 
i nteg rado el expediente respectivo, esta DG I RA se deberá sujeta r a lo q ue estab lecen 
l os ordenamientos a ntes i nvocados, así como a los prog ramas de  desa rro l l o  u rbano 
y de ordenamiento eco lóg ico de l  territor io, l as  decla rator ias de  á reas natu ra les 
p roteg idas y l as  demás d isposiciones j u ríd icas q ue resu lten a p l icabl es; asi m ismo, se 
deberán eva l ua r  los posi b les efectos de las obras o actividades en e l  o l os ecosistemas 
de  que  se trate, considera ndo e l  conj u nto de e lementos q u e  los conforman y no 
ú n icamente l os recursos q ue, en  su caso, sería n sujetos de  a provechamiento o 
afectación. Por  lo  q ue, esta DG I RA procede a da r  i n ic io a l a  eva l uac ión de l a  M IA-R e 
i nformación ad ic iona l  de l  proyecto, ta l  como lo  d ispone e l  a rtícu lo  de m érito y en 
términos de lo  q ue estab lece e l  RE IA para ta l es efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

6. Que la fracción 1 1  del a rtíc u lo 13 del RE IA, i m pone la ob l igac ión de l  promovente de 
i nc lu i r  en la M IA q u e  someta a eva l uación,  la "Descripción de las obras o actividades 
y, en su caso, de los programas o planes parciales de desarrollo". Por lo  cua l ,  u n a  vez 
a n a l izada l a  i nformación presentada  en el Capítu lo  1 1  de l a  M IA-R e i nformación 
ad iciona l  ing resada ,  se t iene q ue e l  proyecto consiste en l a  modernización de  u n  

i no de terracería e n  operación a u n  cam i no ti po "C", e l  cua l  tend rá u n a  long itud 
1 de  8.43 Km com prendida en dos tra mos (el pr i mero de l  Km 3+683 a l  Km 7+320 
u na long itud de 3,63 Km y el seg undo de l  Km 8+640 a l  Km 13+440 con u n a  

/ long itud d e  4.80 Km); particu l a rmente entre e l  cadenam iento d e l  Km 7+320 a l  Km 

/ 8+640 no se rea l izará obra a l g u na ,  ya q ue en d icho tra mo se loca l iza el pob lado 
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Dirección General de Impacto y Ambiental 

denominado "Apetlanca". La modern ización del cam ino de forma 
eficiente l as loca l idades pertenecientes a los Mun icipios de Cuetzal a  del P rog reso y 
Telo loapan en e l  Estado de Guerrero. E l  t razo de l  se ubica en las s igu ientes 
coordenadas extremas UTM, Zona  14: 

Tramo Extremo 
Cu-, ..:,.. _ _: __ UTM 

X V 

I n icio (Km 3+683) 418810.69 2009844.26 
Tramo l 416945.13 2012651.03 Final  (Km 7+320) 

I n icio (Km 8+640) 416157.05 2013698.97 
Tra m o 2 413397.77 2016331.50 Final  (Km 13+440) 

las coordenadas completas del trazo del proyecto cada 200 m, se 
reportan en el Capítulo II la M IA-R ingresada (páginas 18 y 19) 

Con respecto a las obras de l  proyecto, éstas tendrán  las s igu ientes características: 

Concepto Carretera actual Carretera proyectada 

Tipo de ca rretera Terracería Tipo "C" 
longitud tota l 8.43 km 8.43 km 
Ancho d e  corona 10.28 m en 8 m  

promedio 
Ancho de calzada  10.28 m en 7 m  

promedio 
Ancho d e  cunetas - 0.5 m a cada lado 
N úmero y a ncho de  1 no d efin ido 2 carri les de 3.5 m c/u 
carri les 
Acotam ientos S in  a cotam ientos S in  acotamientos 
Ancho del  d erecho de vía 40 rn 40 m 
Superfic ie l ínea d e  ceros No de l imitada 67,496 m2 

Superficie de  roda m iento 86,732 rn2 67,496 rn2 

cont inuación se mencionan los rasgos relevantes de l a  descripción del proyecto: 

a) Las obras de l  proyecto se l levarán a cabo sobre l a  superficie de  rodam iento del 
cam ino de terracería ,  sobre e l  cua l, debido a l  a l i neam iento horizontal y vertica l 
de l  cam ino, ún icamente se afecta rán e lementos a is lados de vegetación rudera l .  
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b) E l  promovente man ifiesta en l a  información ad iciona l  i ng resada (pag inas 3 a la 
5) q ue con l a  fi na l idad de mantener e l  fl ujo h íd rico natu ra l  de l a  reg ión, e l  
proyecto contempla  la construcción de 22 obras de d renaje menor, consistentes 
en losas de concreto. La u bicación y d imensiones de d ichas obras se ind ican a 
continuación: 

No km 
Obra propuesta Coordenadas 

para su construcción X y 

l 3+710 Losa de 1 .5 x 1.0 m 418789.72 2009858.98 
2 3+986 Losa de 1 .5 x 1.0 m 418586.26 2010034.84 
3 4+510 Losa de 1 .5 x 1.0 m 418416.49 2010524.59 
4 5+030 Losa de 1.5 x 1.0 m 418203.07 2010956.21 
5 5+396 Losa de 1 .5 x 1.0 m 417949.85 2011217.72 
6 5+664 Losa de 1 .5 x 1.0 m 417764.87 2011397.38 
7 5+870 Losa de 1 .5 x 1.0 m 417691.53 2011575.91 
8 6+160 Losa de 1 .5 x 1 .0 m 417646.31 2011842.42 
9 6+347 Losa de 1 .5 x 1.0 m 417535.16 2011989.37 
10 6+540 Losa de 1 .5 x l.O m 417406.52 2012084.30 
11 6+630 Losa de 1 .5 x l.O m 417342.95 2012140.21 
12 6+700 Losa de 1 .5 x l .O m 417289.ll 2012185.38 
13 8+687 Losa de 1 .5 x 1 .0 m 416125.92 2013713.84 
14 9+620 Losa de 1.5 x l.O m 415629.13 2014471 .39 
15 10+040 Losa de 1 .5 x l .O m 415699.39 2014875.72 
16 1 0+260 Losa de 1 .5 x 1.0 m 415804.21 2015056.60 
17 1 0+540 Losa de 1 .5 x 1 .0 m 415841.75 2015297.78 
18  11+320 Losa de 1 .5 x 1.0 m 415200.20 2015673.ll 
19  11+520 Losa de 1 .5 x 1 .0 m 415033.26 2015745.73 
20 12+200 Losa de 1.5 x 1.0 m 414377.45 2015831.03 
21 12+880 Losa de 1 .5 x 1.0 m 413843.53 2016074.08 
22 13+302 Losa de 1.5 x 1 .0 m 413456.19 2016220.84 

Derivado de l o  anter ior, es im portante mencionar q ue e l  proyecto tam bién 
considera la construcción de cunetas, bord i l los y/o l avaderos en aque l los sitios 
donde sean  necesar ios para la conducción de l  agua  p luvia l .  

¡f De acuerdo con l o  seña lado por e l  promovente en l a  i nformación adic iona l  
1 ing resada (pág ina 2). la  su perficie tota l requer ida para e l  proyecto es de 6.74 Ha,  

/ de l as cua les ú n icamente se afectará vegetación de t ipo rudera l  d ispersa a lo  

; l a rgo del cam ino a modern izar. Derivado de l o  anter ior ,  no se prevé e l  cam bio de 

¡ uso de sue lo de vegetación foresta l .  
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Cabe mencionar  que e l  presentó en la  información ad icional 
i ng resada  (anexo 2) , e l  l istado de las especies de flora que serán afectadas, de lo 
cua l  no se identificó a lguna  con categoría de r iesgo en la  

Pa ra la  ejecución de las obras y actividades de l  se usarán  bancos de 
materia les que cuenten con l a  a utorización en mater ia de I mpacto Ambienta l ;  
as im ismo, se emplearán bancos de ti ro autorizados los cua les estarán 
desprovisto? de vegetación foresta l y a lejados de  cuerpos de agua a fi n de evitar 
e l  a rrastre de materia l .  La u bicación particu l a r  de los bancos de  materia les 
propuestos a ut i l iza r en  e l  proyecto fue presentada por e l  en el 
Capítu lo 1 1  de  la  M IA R (pág ina  39) . 

e) Para la  ejecución de las obras y actividades de l  proyecto no se requ ie re la  
i nsta lac ión de campamentos, dormitor ios n i  comedores, pero sí será necesaria la 
insta lac ión de obras provis iona les consistentes en patios de maqu inaria, ta l leres, 
bodegas y a lmacenes, los cua les se ubicarán en zonas desprovistas de vegetación 
y l ejanos a cuerpos de agua  si n comprometer los componentes ambienta les de 
la  reg ión. 

De lo anter ior, esta DG ! RA considera que la i nformación p resentada por el 
promovente en la  M IA-R, respecto a la  descr ipción del  proyecto, pone en evidencia 
la  u bicación, superficies de afectación y d imensiones del proyecto, cumpl iendo con 
lo establecido por los a rtícu los 30 de la LGEEPA, y 13, fracción 1 1  de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
ap licables. 

7. Que de conformidad con e l  a rtícu lo 35, segu ndo párrafo de la  LGEEPA, así como lo 
djspuesto en l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo 13 del  RE IA, q ue establece la obl igación del 
tromovente pa ra i nc lu i r  en l a  Man ifestación de I mpacto Ambienta l ,  en  su moda l idad 

/
'Regiona l ,  e l  desarrol lo de la  vincu lación de las obras y actividades que inc luye el 

, proyecto con los ordenam ientos ju ríd icos ap l icab les en  materia ambienta l y, en  su 
llf caso, con l a  regu lac ión del  uso del suelo; entend iéndose por esta vi ncu lac ión la 
/ re lac ión j u ríd i ca ob l igatoria entre d ichas obras y/o actividades y l os d iferentes 
/ l i neam ientos lega les estab lecidos en ta les i nstrumentos; der ivado de l o  anterio r, esta 
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DG I RA identificó lo  sig u iente respecto de los i nstrumentos de  p l a neación, j u ríd icos y 
normativos, que  le  son a p l icables: 

a) Para determi n a r  si u n a  carretera es considerada como u na vía genera l  de 
com u n icación, esta DG I RA ap l ica lo  que  esta b lecen l os a rtíc u l os 1 y 2 fracción 1 ,  
i nciso c)  de l a  Ley de Ca m i nos, Puentes y Autotranspo rte Federa l ,  l os cua les 
d isponen l o  s igu iente: 

"Artículo lo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones I y V del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal 
que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2o. - Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la 
Federación; con fondos federales o mediante concesión federal por 
particulares, estados o m unicipios. " 

En relación con lo  a nterior, y considerando que e l  proyecto será rea l izado con 
fondos federa les ejercidos por e l  promovente, éste se constituye como una  vía 
general de  com u nicación de carácter federa l ,  sujeto a l  PE IA, conforme a lo  
establecido en  los  a rtícu los 28, fracción I de l a  LG EEPA, y 5 inc iso 8) de su REIA. 

b) Conforme a l  a ná l isis rea l i zado por esta DG I RA, a la i nformación conten ida en la  
M IA-R presentada, y lo corroborado en  su Sistema de  I nformación Geog ráfica 
pa ra la Eva l uación de l  I m pacto Am bienta l  (S I G E IA) , se constató que  el proyecto 
no se encuentra dentro de Áreas Natu ra les Proteg idas de  carácter federa l ,  estata l 
o mu nic ipa l. 

c) De acuerdo con e l  a n á l isis rea l izado por esta DG I RA, a l a  i nformación conten ida 
en  l a  M IA-R presentada y en  las  d isti ntas fue ntes relat ivas a Programas de 

/ 
Ordenam iento Ecológico y Prog ra mas de Desa rro l lo U rbano,  se constató q ue no 
existe a l g u no decretado y a p l icable que  reg u le e l  uso de sue lo en e l  área de l  

/ 
proyecto. 

/ d) De acuerdo con l a  i nformación proporcionada por e l  promovente en l a  M IA-R y 
Í l o  corroborado por esta U n idad Ad m i n istrativa, l as d iversas o bras y actividades 
/ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

de l  estarán sujetas a lo establecido en l as s iguientes Normas Oficia les 
Mexicanas (NOM's): 

Norma 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece 
los l ím ites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes p rovenientes del 
escape de los vehícu los automotores en 
c i rcu lación que usan gasol ina  como 
combustib le. 
NOM-045-SEMARNAT-2017.- Establece los 
l ím ites máximos permisib les de opacidad 
del  humo p roveniente del escape de 
vehículos a utomotores en  circulación que 
usan d iese! o mezclas que inc luyen d iese! 
como combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Establece las 
características de l os residuos pel igrosos, e l  
l istado  de  los m ismos y l os l ím ites que hacen 
a un residuo pel igroso por su toxicidad a l  
ambiente. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a 
l a  protección ambiental-especies n ativas de 
México de flo ra y fauna s i lvestres-categorías 
de riesgo y especificaciones pa ra su inc lusión, 
o cambio- l ista de especies en riesgo. 

E l  promovente dará cumpl imiento a las mismas, 
mediante l a  ejecución de acciones de 
mantenimiento preventivas y correctivas en las 
que se incluyen acciones de  verificación a todos 
l os vehícu los automotores util izados d u rante el 
desarrol lo de las obras y actividades proyecto. 

El promovente l l evará a cabo los cuidados para el 
manejo y disposición de sustancias pel igrosas, 
sujetándose a lo dispuesto en la normatividad 
apl icable y contratando los servicios de empresas 
autorizadas, con lo que dará cumplimiento a lo que 
establece esta norma. 

En el Sistema Ambienta l  Regional (SAR) del 
proyecto se registró la presencia de especies de 
flora y fauna con a lguna categoría de r iesgo de 
acuerdo con la p resente norma; sin embargo, de 
acuerdo con lo manifestado por el promovente 
d ichas especies no serán afectadas por las obras a 
real izar. No obstante, se l l evarán a cabo acciones 
de ahuyentam iento, rescate y reubicación de 
fauna si lvestre como medidas de prevención y 
mitigación, así como acciones de reforestación 
como medida de compensación a la  flora que 
resu lte afectada aun  y cuando no presente a lguna 
categoría de riesgo en l a  presente norma. 
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Dirección General .de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DGl1 _ . , . ... 

Norma Vinculación con el proyecto 

El promovente dará cumpl imiento a la misma, 
NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece mediante la ejecución de acciones de 
los  l ímites máximos permisibles de emisión mantenimiento preventivo y correctivo a todos 
de ruido proveniente del escape de los los vehícu los autom otores uti l izados durante el 
vehículos automotores, motocicletas y desa rrol lo de las obras y actividades del proyecto, 
triciclos motorizados en circu lación y su i ncluyendo el monitoreo donde se verifique que 
método de medición. los n iveles de ru ido  se aj usten a lo esta blecido en 

d icha norma. 

De acuerdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta 
DG I RA considera q ue las normas anteriormente citadas le ap l ican, y e l  
promovente deberá sujeta rse a e l l as du rante el desa rro l lo  de la  obra .  

Por  l as  razones a ntes descritas, esta DG I RA no  identificó restricción a lguna q ue l im ite 
el desarrol lo del proyecto, por lo que considera q ue el promovente da caba l  
cumpl im iento a los o rdenamientos j u ríd icos y normatividad  a pl icab les, en apego a 
lo d ispuesto por e l  seg u ndo pá rrafo de l  a rtícu lo 35 de  la  LGEEPA, así como a l o  
d ispuesto en  e l  a rtícu lo 13, fracción 1 1 1  de  su  RE IA. 

Descripción del sistema ambienta l regiona l  y señalamiento de tendencias del 
desarrol lo y deterioro de la región. 

8. Que la  fracción IV del a rt ícu lo 13 del RE IA, d ispone la  obl igac ión del promovente de 
i ncl u i r  en la M IA-R u na descripción del Sistem a  Ambienta l Reg iona l (SAR) ,  así como 
seña la r  las tendencias de  desa rro l lo  y deterioro; es dec i r, pr imera mente se debió 
de l im ita r el sistema a m bienta l reg iona l ,  pa ra posteriormente l l eva r a cabo una  
descr ipc ión de los componentes abióticos y bióticos que  lo i nteg ran .  

A l  respecto y de  acuerdo con lo man ifestado por e l  promovente en la  i nformación 
adic ional i ng resada ,  e l  Sistema Ambienta l Reg iona l  (SAR) del proyecto se del im itó 
c9msiderando los aspectos geológ icos, edafo lógicos, las m ic rocuencas Río 
z'.ompantit lán y Río Apetlanca, así como por e l  uso d e  suelo y vegetación, 

¿
conformando un SAR con una  superfic ie de 47,522.76 Ha. Las característ icas bióticas 
y abióticas se descri ben dentro del Capítu lo IV de la M IA-R, de estas, la i nformación 
más relevante es l a  sig u iente: 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambienta! 

E l  SAR se encuentra inmerso en l a  Región H idrológ ica 18 (RH-18), 
conocida como "Ba lsas"; as imismo, se ubica dentro de la cuenca Río Ba lsas-Mezcala ,  
en  l a  Subcuenca del R ío Cocu l a  o Igua la  y en l as microcuencas denominadas "Río 
Zom pantit lán "  y "R ío Apet lanca". 

Aunado a l o  a nter ior, es p reciso mencionar que e l  SAR cuenta con tres afl uentes 
pr i nc ipa l es c lasificados como perenes, siendo e l  R ío Cocu la  el de mayor importancia, 
debido al vol u men  de su afl uente que desem boca pa rci a lmente en la presa l l amada 
" I ngen iero Car los Ramírez" y fina lmente se i nteg ra al Río ba lsas; asimismo, existen 
los R íos denominados "Zompantit lán"  y "Apet lanca" para l os cua l es el gasto de l  agua 
baja considerab lemente en época de secas. Pa rticu la rmente y de acuerdo con lo 
man ifestado por e l  promovente en e l  Capítu l o  IV de l a  M IA-R ingresada (pág i na  186) 
e l  cam ino  a modernizar c ruza por cuatro escu rr imientos intermitentes sin nombre 
de l os cua les se o btiene pr inc ipa lmente e l  ap rovechamiento para actividades 
ag ríco las. 

Der ivado de l o  a nterior , cabe mencionar que  con l a  fina l idad de mantener e l  flujo 
h íd rico natura l  de la reg ión ,  el proyecto contempla  la construcción de 22 obras de 
d renaje  menor, consistentes en l osas de concreto, cuya u bicación y d imensiones 
fue ron  refer idas en e l  Considerando 6, inciso b) de este oficio; asimismo, tam bién 
considera l a  construcción de cunetas, bord i l los y/o l avaderos en aque l los sitios d onde 
sean necesa r ios para l a  conducción de l  agua p luvia l .  

Usos de suelo y vegetación: De acuerdo con las consu ltas b ib l iog ráficas y e l  trabajo 
de campo rea l izados por  e l  promovente, en  e l  SAR se reportó un uso de sue lo y 
vegetac ión de zona u rbana ,  pastiza l i nducido, terrenos de agricu ltu ra y vegetación 
de bosque de enc ino y selva baja caducifol ia. Particu la rmente, las obras del proyecto 
se l l evarán a cabo sobre l a  superfic ie de rodamiento de un  cam ino de ter racería 
existente, sob re l a  cua l  debido a l  a l ineamiento horizonta l y vertica l ,  únicamente se 
afecta rá e lementos a is lados de vegetación rudera l .  Derivado de lo  a nterior, no  se 

/revé e l  cam bio de uso de sue.lo de vegetación foresta l 

/ E n  ad ic ión a lo  a nter ior, en  e l  Capítu l o  IV de l a  M IA-R (pág inas 196 a l a  200), e l  

Í¡ promovente i nc l uyó e l  l istado de las especies de flora que se encuentran en e l  SAR 
/ y zona de l  proyecto, resa ltando que dentro de l  SAR ún icamente se reg istra ron a las 
/ especies Dalbergia congestiflora (camati l lo) y Sideroxylon capiri (danto amari l l o) 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/1 

con categoría de Protección espec ia l  y amenazada respectivamente de acuerdo con 
l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

No obstante l o  anterior, el promovente manifiesta q ue d ichas especies no serán 
afectadas por e l  desa rro l lo de l  proyecto; sin em brago, contempla  ejecuta r u n  
Prog rama de reforestación, con l a  fi na l idad de compensar l os posib les impactos 
am bienta les q ue ocasionará el desar ro l lo del  proyecto. 

Fauna: En e l  SAR de l im itado para e l  proyecto, l a  fau na se ha  visto a lterada por las 
actividades de ag r icu l tura y ganader ía , así como por l a  cercan ía con asentamientos 
humanos y la operación de l  cam ino actua l ;  sin em brago, toda vez q ue existen zonas 
con vegetación natu ra l de bosque de encino y selva baja caduc ifo l ia ,  derivado de las 
consu ltas b ib l iog ráficas y los t ra bajos de campo rea l izados a través de métodos 
d i rectos e ind i rectos, en e l  SAR se reportaron 132 especies de fau na de las cua les 75 
son de aves, 24 son de repti les, 21 de mamíferos y 12 de anfib ios. De d ichas especies, 
resa ltan  13 con a lguna  categor ía de r iesgo de acuerdo con la NOM-059-SE MARNAT-
2010, ta l y como se m uestra en l a  s igu iente tab la :  

Estatus en la Especie Nombre común �OM-059-SEMARNAT-2010 
Ctenosaura pectinata I g uana espinosa 
Phrynosoma asio Lag a rtija cornuda g igante 

Boa constrictor Boa 

Coluber mentovarius Culebra chi rr iadora 

Rhadinaea hesperia Culebra café de  Occidente 

Agkistrodon bilineatus Canti l  

Crotalus durissus Víbora de cascabel 

Kinosternon integrum Tortuga casqu ito 

Botaurus lentiginosus Avetoro del Eje Neovolcán ico 

Accipiter striatus gavi lán pecho rufo 

Eupsittula canicularis perico frente naranja  

Streptoprocne semicollaris vencejo n uca blanca 

Passerina ciris gorrión mariposa 

/ 
A: Amenazada y Pr: Protección especia l  

A 

Pr 

A 

A 

Pr 

Pr 

Pr 

Pr 

A 
Pr  

Pr  

Pr  

Pr 

;6erivado de lo anterior  e l  promovente seña ló q ue l levará a cabo Acciones de 
0:ihuyentamiento, rescate y reu bicación de especies de fau na ,  un Prog rama de pasos 
/ de fauna si lvestre e im p lementa rá seña lét ica de protección a l a  m isma con la 

/ fi na l idad de mantener a d ichas especies en e l  SAR 
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Dirección General de Impacto y Ambienta! 

SAR del  no incide dentro de a lgún  
pol ígono d e  l as  Reg iones Pr ior itar ias y/o Áreas de I m portancia para l a  Conservación 
de  !as  Aves, de a cuerdo con !os c riterios estab lecidos por la Com isión Nacion a l  pa ra 
e l  Conoci m iento y Uso de la B iod iversidad (CONABI O);  s in embargo, es impo rta nte 
menciona r q ue e l  s e  inserta e n  u n a  zon a  c o n  un g rado de conservación 
medio, ya q ue a u n  y cuando existen zonas impactadas a ca usa de las  actividades de 
a g ricu ltu ra y g a nadería ,  así  como por l a  cercanía con asentam ientos humanos y la  
operac ión de l  cam i no a ctua l  de terracería ,  ta m bién existen á reas conservadas que 
presentan vegetación de  bosq ue de enci no y selva baja cad ucifo l i a; no obsta nte, se 
espera q u e  u n a  vez que  se l leven a cabo cada u n a  de  las  medidas de com pensación 
propuestas por el promovente, las cua l es se mencionan en el Considerando de 
este ofic io ,  m ejore la ca l idad a m bienta l en  la zona del proyecto. 

Tendencias del desarrol lo y deterioro de la  región: E l  SAR del  proyecto se 
encuentra e n  u n  estado de conservación med io, ya que por u n  lado presenta zonas 
q u e  permanecen con sus com ponentes a m bienta l es natura les, y por otro se 
e nc uentra n zonas fra g mentadas a causa de las actividades de agr icu l tura y 
g a nader ía ,  así como por l a  cercan ía con asenta m ientos humanos y l a  operac ión del  
cam ino a ctu a l  de terracería , por lo  que la tendencia de  éste es que d ichas actividades 
contin úe n  ganando ter renos, a u nque de  forma m uy pa u l at ina .  

De lo  a nter ior, esta DG I RA considera que l a  i nformación presentada por e l  
promovente respecto a la  desc ri pción de l  SAR donde se pretende desar ro l l a r  e l  
proyecto, pone en  evidencia  las  condiciones a m bienta les tanto de l  SAR como del  
á rea de l  proyecto, ta l y como l o  reporta e l  promovente en l a  M IA-R, cumpl iendo con 
lo estab lec ido por l os a rtíc u los 30 de la LG EEPA, y 13, fra cc ión IV de su R EIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumu lativos 
Y,; residuales, del sistema a mbiental regional, así como las Estrategias para la 

¡
revención y mitigación de d ichos impactos ambientales. 

l,9. Que l as  fracciones V y VI de l  a rtícu lo  13 de l  R EIA, d ispone l a  ob l igación del  
f 

/ p romovente de i nc l u i r  e n  l a  M IA-R l a  identificación y eva l uación de los i m pactos 
1 a m bienta l es acum ul ativos y residua les, ya que  u no de los aspectos fu ndamenta les 

de l  P EIA, es l a  identificación, descr ipción y eva l uación de  los i m pactos am bienta les 
q u e  e l  proyecto potenci a l mente puede ocasionar  e n  e l  SAR, considerando q ue e l  
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Of1c10 No. SGPA/DGIRA/DG� 

proced im iento se enfoca pr iorita r iamente a los efectos q ue por sus características si 
son relevantes o s ignificativos, y consecuentemente pueden afecta r  l a  i nteg r idad 
funciona l1 y las capacidades de carga de los ecosistemas; as im ismo, estab lece que l a  
M IA-R debe contener las estrateg ias para l a  prevención y mit igación de  l os im pactos 
am bienta les acumu l at ivos y resid ua les identificados dentro de l  SAR en e l  cua l  se 
inc l uye el proyecto. 

De acuerdo con lo antes referido, en l a  M IA-R el promovente ut i l izó el método de 
matr ices de i nteracción de impactos, l a  c lasificación de im pactos de acuerdo a su  
magn itud e i ntensidad y l istados de chequeo med iante los cua les identificó l os 
posib les impactos am bienta les que  pod rían genera rse por l a  rea l ización 
de l  proyecto, y estab leció sus respectivas estrateg ias preventivas y de m it igación, 
s iendo los más sobresa l ientes aque l los en l istados en l a  tab la  s igu iente: 

Remoción 
ruderal .  

de vegetación 

Pérdida de  las características 
físicas y q u ím icas del suelo. 

Pérd ida en la capacidad de 
permeabi l idad del suelo. 

I ncremento de  los procesos 
erosivos. 

Med.idc1s de mitiS}�ció�, pr:e-v�nción y/o 'dompensación 
propuestas or él promovent.e 

" Acciones de reforestación con especies n ativas. 

• Concientizar al personal  i nvolucrado en . el proyecto sobre la 
importancia de la protección y conservación de las especies de  
Flora Si lvestre. 

• Supervisa r y cuidar que no se l leven a cabo fogatas, a fin de evita r 
a lgún incendio foresta l .  

• Acciones de  estabi l ización de suelos. 
• Acamel lonar el materia l prod ucto del  despalme, para su 

posterior uti l ización como una capa org á n ica sobre terraplenes. 

• Colocar ma ntas y ma l las orgán icas sobre los ta ludes, q u e  
perm itan y gara nticen ta nto su estabi l idad como el desarrol lo d e  
vegetación nativa. 

• Real izar la cobertura del suelo con redes, material vegetal o 
desperd icio vegeta l para el control de  l a  erosión. 

• A lmacén de resid uos pel igrosos q ue se generen d u ra nte el 
desarrol lo  de  la obra. 

• Evitar el derrame de aceites y g rasas q ue puedan  contaminar  en 
m ín imas partes el suelo. 

1 i1ntegridad funciona l  de acuerdo a lo establecido por la  CONABIO (www.conabio.gob.mx), se define como el g rado 

�

ele complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en u n  sistema. Es decir ,  un  sistema presenta 
mayor integridad cuanto más n iveles de la cadena trófica existen, considerando para e l lo  especies nativas y si lvestres 
y de sus procesos natura les de sucesión ecológica, que determinan fina lmente sus actividades funciona les (servicios 
ambienta les). 

1 
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Alteración d e  l a  ca l idad del 
agua  por l a  posib le caída  o 
ar rastre de  materia les a l  
cauce d e  corrientes 
intermitentes donde se 
constru i rán  las obras de 
d renaje menor. 
Aumento en l a  modificación 
de los patrones d e  
d istribución de l a s  especies 
de  fauna si lvestre. 

I ncremento del  índ ice de  
atropel l amiento de fauna .  

Deterioro de  l a  ca l idad del  
a i re por partícu las 
suspendidas y emisiones de  
gases contaminantes. 

Alteración de la ca l idad 
a ud itiva por e l  uso de 
maquinaria  y vibraciones. 

Alteración del pa isaje 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

" Uso de sanitarios portátiles, para evitar la contaminación del 
suelo, siendo una empresa a utorizada l a  encargada del manejo y 
d isposición fina l  de los residuos. 

• Levantar el materia l  suelto que quede a l  borde del  camino, para 
evitar a rrastre de  materi a l  y potencia l  azolve de las obras de 
d renaje y contaminación de las corrientes de  agua que crucen el  
trazo del proyecto. 

" Rea l izar acciones de  ahuyentamiento, rescate y reubicación de 
especies de fauna si lvestre. 

" Colocar seña l amientos haciendo a lusión a la prohibición de caza 
y captura de las especies si lvestres de la región. 

" Rea l izar la  l impieza periód ica de  losas que funjan como pasos 
i nferiores de fauna. 

" Mantenimiento y verificación a todos los vehículos automotores 
uti l izados du ra nte el desarro l lo de  las obras y actividades del 
proyecto. 

" Los camiones que transporten materia les deberán estar 
cubiertos con lonas, de ta l forma que se evite la d ispersión de 
polvo o material . 

" Mantenimiento preventivo de vehículos y maquinaria uti l izados 
en la preparación de l  sitio y construcción del proyecto, para 
reducir  la emisión de ru ido y contaminantes a l a  atmósfera. 

" Colocar botes o contenedores para e l  a lmacenamiento de los 
residuos sól idos, v igi lando que estos residuos sean 
transportados a l  sitio destinado para su d isposición final .  

" Rea l izar actividades de  l impieza constante en la zona del 
proyecto y sus col indancias 

De lo a nter iormente expuesto, esta DG I RA determina  q ue en la  M IA-R e 
/información ad ic iona l  i ng resada se identifica ron, descr ibieron y eva lua ro n  los 

11 pos ibles i m pactos a m bienta les q ue por la rea l ización de las obras  y actividades del  
proyecto, pod r ía n  s uscitarse en e l  SAR de l  cua l  forma parte, destacando q ue 

1 debido a l a  modern ización de l  cam i no se prevén i m pactos acum ulativos s iendo los 
¡ li más relevantes l a  pérd ida  d e  las características físicas y q u ím icas del suelo, la  

1 
mod ificación de los patrones de d istri bución de  las especies de fau na si lvestre y 
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probable a lteración de la ca l idad de l  agua de las corr ientes interm itentes que  
cruzan en  trazó de l  proyecto; s i n  embargo, mediante l a  ejecuc ión de  l a s  medidas 
propuestas por e l  promovente, se perm it i rá preven i r, m it igar  y red uc i r  los im pactos 
adversos a l  med io ambiente, siempre y cuando se imp lementen las med idas de 
m it igación y/o com pensación propuestas, por lo  que  se cumple  con lo  establecido 
en el a rtícu lo 30 de l a  LG EEPA, así como con lo  d ispuesto en e l  a rt íc u lo 13 fracciones 
V y VI de su RE IA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, eva luación de a lternativas. 

10. Que la fracción V I I  de l  a rt ícu lo 13 del  RE IA, estab lece q ue l a  M IA-R debe contener los 
pronósticos ambienta les y, en su caso, l a  eva l uación de a lternativas para e l  proyecto; 
en este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de vista ambienta l ,  
ya q ue e l  pronóstico a mbienta l perm ite predec i r  e l  com portam iento de l  sistema 
ambienta l reg iona l  s in e l  p royecto, con e l  proyecto pero s in medidas de m it igación 
y con e l  proyecto inc l uyendo las med idas de m it igación, a efecto de eva l ua r  el 
desempeño ambienta l de l  m ismo, ga rantizando q ue se respeta rá l a  integ r idad 
fu nciona l  del ecosistema a part i r  de u na proyección teórica de las posib les 
imp l icaciones ambienta les q ue generaría e l  proyecto de manera espacia l  y 
tempora l .  

De acuerdo con lo  anter ior, en l a  M IA-R del proyecto eva l u ado, fue considerado e l  
pronóstico s in e l  desar ro l l o  de l  proyecto, del cua l  se obtuvo como resu ltado un  SAR 
con un  grado de conservación medio ya q ue aun  y cuando se reportan á reas 
conservadas con vegetación de bosque de encino y selva baja caducifol ia ,  éste 
tam bién se encuentra pertu rbado a causa de las actividades de agr icu ltu ra y 
ganadería q ue se rea l izan en l a  reg ión,  así como por l a  operación de l  cam ino de 
ter racer ía ;  m ientras q ue con l a  inc l usión de l  proyecto s in considerar medidas de 
mit igación se espera r ía l a  pérd ida de vegetación y hábitat de fauna ,  la 
contaminación descontrolada en los componentes a consecuencia de l a  generación 
de resid uos der ivados de l  despa l me, etc. Fi na lmente, en e l  escena r io previsto con e l  
desarro l lo del  proyecto se esperar ía un SAR sim i l a r  a l  q ue se encuentra actua l mente 
ya q ue una vez ap l icadas todas y cada u na de l as med idas de m it igación y 

:�pensación propuestas en l a  M IA-R, se prevé que  se recu pere l a  ca l idad 

/
, , bienta l y funciones eco lóg icas en l a  zona de l  proyecto. 

/ De acuerdo con l o  anter ior, se concl uye q ue el promovente cum ple con lo  d ispuesto 
'/en l a  fracción VI I de l  a rt ícu lo 13 de l  RE IA, a l  i nc lu i r  en l a  M IA-R l os p ronósticos 

// 
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esperados, s in  e l  desarrollo  de l  y con desarrollo 
a pl icación oportun a  de l as  medidas de prevención y m itigación. 

y l a  

Q u e  de acuerdo con l o  d ispuesto p o r  e l  a rtícu lo 1 3  fracción  VI I I  d e l  R E IA, e l  
promovente, debe hacer un razonamiento e n  e l  cua l  demuestre l a  identificación de 
los i nstrumentos m etodológicos y de l os e lementos técn icos que sustenta n la  
i nformación con l a  q ue d io cump l imiento a las  fracciones I I  a VI I de l  c itado precepto; 
por lo q ue, esta DG I RA d etermina  q ue e n  l a  i nformación ing resada por e l  
promovente e n  l a  M IA-R e i nformación ad ic iona l ,  fueron  considerados los 
i nstrumentos m etodológ icos, a fin de poder l levar a cabo una  descr ipción de l  SAR 
en  e l  cua l  p retende i nserta rse e l  proyecto; de i g u a l  forma fueron emp leados d u rante 
l a  va loración de  l os i mpactos a m bienta les que pud iera n  ser generados por l a  
operación y m anten imiento de l  m ismo, y s e  presentaron los l istad os d e  cheq ueo, 
matr ices, sobreposic ión de mapas, l os anexos fotog ráficos, l istados de flora y fa u na, 
resu ltados de  los m u estreos de campo, así como los p lanos de conju nto y los p l a nos 
topog ráficos q u e  corresponden a l os e lementos técn icos que  sustentan la  
i nformación que conforma l a  M IA-R e i nformación ad iciona l .  

Der ivado de  l o  a nterior, esta DG I RA considera q ue se identifica e l  soporte y la  
coherencia de  l os d iferentes reg istros e i nformación que  a po rta e l  promovente a lo 
l a rgo de  la M IA-R i n g resada ,  los cua les p roporcionan la objetividad y trazabi l idad de 
la i nformación presentada ,  cumpl iendo con lo estab lecido en e l  a rtícu lo  13, fracción 
VI 1 1  del R E IA. 

Análisis técnico. 

12. Q�e de acuerdo con a lo esta b lecido e n  el tercer párrafo de l  a rtícu lo  35 de la LG EEPA 
y/a l a rtíc u lo 44 pr imer pár rafo de l  RE IA, seña l a n  que  a l  eva l u a r  las  man ifestaciones 

/
,6e i m pacto a m bienta l l a  Secreta ría deberá considera r: 

I /) 
U/ 

"!. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas 
de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 

únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 
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/l. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos 
recursos, por periodos indefinidos, y. .. " 

E n  re lación con lo a nter ior, esta DG I RA rea l izó e l  a n á l isis de  las  características de las 
obras y actividades req u eridas que se descr iben en  l a  M IA-R i n g resad a  a l  PE IA, a fin 
de pondera r  l a  re leva ncia de  los i m pactos amb ienta l es q ue se pueden deriva r por e l  
desa rro l lo de l  proyecto, así  como l a  rea l ización de med idas de  prevención,  
m it igación y/o com pensación,  p ropuestas de ma nera vo l u ntar ia por parte del  
promovente, para evita r o red uc i r  a l  m ín imo los efectos negativos a l  a m biente y así 
determinar  la viab i l idad a m bienta l del proyecto. 

13. Que u n a  vez va loradas ta nto l as cond iciones a m bienta les que  preva l ecen en e l  SAR 
donde se desa rrol l a rá el proyecto, así como las ca racterísticas y natu ra leza de las 
obras y actividades que lo conforman ,  y eva l uados los i m pactos a m bienta les que  
sob re los com ponentes a m bienta les más  relevantes pod ría n  generarse por  la  
rea l ización de l  proyecto, esta DG I RA destaca los s ig u ientes pu ntos q ue fueron 
dete rm i na ntes para l a  toma de decisión :  

a) La zona de l  proyecto no se encuentra reg u lada por instru mento j u ríd ico o de 
p la neación a lg u no, y las o bras y actividades de éste darán c u m p l i m iento a la  
normatividad a m b ienta l a p l icab le, ta l y como versa e l  a n á l isis p lasmado por esta 
DG I RA en e l  Considera ndo 7 de l  presente oficio resol utivo. 

b) Para l a  eva l uación y resol uc ión de l  proyecto, esta DG I RA pa rtió de l  hecho de que  
e l  m ismo se  desa r ro l l a rá en  u n  SAR que s i  b ien  presenta zonas conservadas, éste 
ta m bién se encuentra a lterado por l a  operación de l  cam i no actua l ,  las actividades 
de ag r icu ltu ra y ga nadería y la cercanía con zonas de asentam ientos h u m a nos; 
no obsta nte, e l  promovente propone medidas de p revención,  m itigación y 
compensac ión para los im pactos a m bienta l es provocados por las  obras y 
actividades de l  proyecto y con e l lo evita r contri b u i r  con e l  deterioro a m bienta l de 
l a  reg ión. 

�proyecto contem pla  ú n icamente l a  remoción de  vegetación ruderal  a is lada a 
1 l o  l a rgo de l  ca m i no a modern izar; por lo que  no se req ueri rá e l  cambio de uso de l  

/ suelo de vegetación foresta l ;  s in  em bargo, e l  promovente propone l leva r a cabo 
¡ Acciones de  reforestación con espec ies nativas como medida de com pensación.  
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En cuanto a las  especies de flora y fauna  silvestre en!istadas en l a  
que se  reporta n para e l  SAR, e l  señala que las 

m ismas no serán afectadas por las obras del  no obstante, rea l iza rá 
a cciones de reforestaci ón con especies nativas e implementará acc iones de 
a uyentam iento,  rescate y reub icación de fa u na s i lvestre con la fina l idad de  
asegu ra r  l a  p rotección y conservación de d ichos componentes. 

e) N o  se p revé q ue los i m pactos a mbienta les que fueron identificados para e l  
proyecto pued a n  causar deseq u i l i br ios eco lóg icos o rebasar los l ím ites y 
cond iciones estab lecidas en  las d isposiciones ju ríd icas, referentes a la  
preservac ión de l  equ ili br io ecológ ico y l a  protección  a l  a m biente; a unado a q ue 
a u n  y cuando e n  e l  SAR se presenta n á reas conservadas, e l  m ismo tam bién se 
encuentra d eteriorado a causa de  actividades de  a gricu ltura y ganadería ,  así 
como por la cercan ía con asenta mientos h u m a nos y la operación del cam ino de 
terracería y por otra parte e l  promovente ejecutará d iversas medidas de 
prevención ,  m it igación y compensación,  las cua les se en  l ista n en e l  Considera ndo 
9 del presente oficio, que permit i rán reduci r l os i m pactos a m bienta l es que 
ocasiona rá e l  desarro l lo de l  proyecto . .  

f) Es im portante destacar que  con l a  modernización del  cam i no no se afecta rá l a  
capacidad d e  asim i l ac ión ,  recu peración o renovación de  recu rsos n atura les, q ue 
son e lementos necesarios para determ ina r  q u e  con las  o bras y actividades del  
proyecto n o  se sobrepasa rá e n  n i ng ú n  momento l a  capacidad de ca rga del  
ecosistema,  ya que a ú n  y cuando e l  SAR i nvol ucrado presenta ecosistem as con 
un g rado de conservac ión medio, e l  sitio de prete nd ida  u bicación del  cam ino 
proyectado se encuentra mod ificado a ca usa de l  desa rro l lo de actividades 
a g rícolas  y ganaderas, así como por l a  cercan ía con asentam ientos humanos y l a  
operac ión de l  cam ino d e  terracería. 

El o bjet ivo de l  proyecto es conta r con u na vía de com u n icación ráp ida, seg u ra y 
efic iente, hac iendo más fác i l  e l  acceso a las  m aterias pr imas que satisfagan  las 
n eces idades de l as loca l idades e n  las que  i ncide; as imismo, e l  proyecto t iene 
como fin i ncrementar en los M u n icipios de Cuetza l a  de l  Progreso y Teloloapan en 
e l  Estado de  G uerrero, l a  i nfraestructu ra, así  como l a  rea l ización de obras via les 
con benefic ios pa ra l a  sociedad de  manera q ue m ejore su ca l idad de vida e n  
todos los aspectos socia l es, económ icos y d e l  medio a m biente. 
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De acuerdo con l o  a nterior, y a q ue e l  proyecto no t iene por o bjeto l a  uti l i zación de  
los recu rsos natu ra les presentes en  e l  sitio de  p retend ida u b icac ión ,  esta DG I RA 
considera que  e l  desarro l l o  de l  proyecto no com promete l a  i nteg r idad fu nciona l  de  
los ecosistemas presentes en  e l  SAR, n i  genera rá impactos a m bienta l es releva ntes a 
d ichos ecosistemas, q u e  pudieran ocasionar  u n  deseq u i l i br io ecológ ico. Au nado a lo  
a nterior, serán a p l icadas las  medidas de prevención,  m it igación y com pensación 
propuestas por el promovente. De esta ma nera,  se tiene q u e  la reso l ución q ue em ite 
esta DG I RA considera las  especificaciones de l  a rtícu lo  44 de l  R E IA y está sustentada 
en e l  a ná l isis de l os efectos del proyecto sob re los ecosistemas de que se trata, 
tomando en cuenta el conj u nto de los e lementos y recu rsos q ue los conforman,  y 
respeta ndo l a  i ntegr idad fu ncion a l  y l as ca pacidades de ca rga de  los ecosistemas de 
los que  forman pa rte d ichos recu rsos. 

14. Que con base en los razonamientos técn icos y j u r íd icos expuestos en l os 
considerandos q ue i nteg ra n l a  presente reso l ución,  en donde se rea l izó la  va loración 
de las característ icas q ue en  su conj u nto forman las cond iciones amb ienta les 
pa rticu l a res de l  sitio de p retendida u bicación de l  proyecto, seg ú n  l a  i nformación de 
l a  M IA-R e i nformación ad iciona l ,  esta DG I RA emite e l  p resente oficio de  ma nera 
fu ndada y motivada, bajo los e lementos j u ríd icos ap l ica b les vigentes en  la  zona a los 
cua les debe sujetarse e l  proyecto, considera ndo facti b le  su a utorización,  s iem pre y 
cua ndo e l  promovente ap l iq ue d u ra nte su rea l ización de ma nera oportuna y 
mediata, las medidas de  prevención,  m it igación y com pensación seña ladas en la  
docu mentación presentada en  l a  M IA-R e i nformación ad ic iona l ,  m i n i m iza ndo así las 
pos ib les afectaciones de t ipo a m bienta l que pud iera ocasion a r. 

En  a pego a lo  expuesto y con fu ndamento a l o  q u e  d isponen los a rtíc u los: 8, párrafo 
seg u ndo de la  Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos; 14, 1 8, 26 y 32 
Bis en su fracción XI  de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ;  4, 5 
fracciones 1 1 , X, XI y XXI ,  15  fracciones 1 1 , IV, X I ,  X I I ,  28, fracción 1 ,  30 pr imer párrafo, 34 
fracción 1 ,  35 párrafos pr imero, segu ndo,  cuarto fracción I I  y ú lt imo, 35 B I S  y 176 de  l a  Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al  Ambiente; 2, 1 6  fracción X y 57, 
fracciqn I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;l y 2, fracción I i nciso c) ,  
y 3 g/la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal ;  2, 3, fracciones 1 ,  VI I ,  IX, X, 
Xl�l �I ,  X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5, i nciso B) ,  9, 10  fracción 1, 11 fracción 1, 13, 1 4, 
17, 21 , 22, 24, 37, 38, 39, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48, 49 y 51 fracción 1 1  de l  Reglamento de 

I 

� Ley General del Equilibrio Ecológico y la P rotección a l  Ambiente en M ateria de 
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fracciones 1 1 1 , XXI I I ,  XXVy XXIX y 28 fracción 1 1  de l  

Dirección General d e  Impacto y Ambienta! 

y en l a  esta DG I RA en e l  ejercicio de  sus atribuciones, con 
sustento en las d isposiciones y ordenamientos i nvocados y dada su ap l icación en este 
caso y para este objeto de la eva l uación q ue se d ictam ina con este 
i nstrumento, determina que es am bienta l mente viab le, por lo tanto, ha resuelto 

... ,... .... ,. .... debiéndose sujetar a l os siguientes 

T É R M I N  S: 

PRIMERO.- La presente a utorización en mater ia de I mpacto Ambienta l ,  se em ite en 
referenc ia  a l os aspectos a mbienta les derivados de l a  modernización de un  cam ino de 
terracería en  operación, considerado una vía genera l de comun icación, para l levar a cabo 
el proyecto denominado "Manifestación de Impacto Ambiental-Modalidad Regional
para la modernización del camino {AhuaxotiUa)-San Francisco Lagunita-Apetianca
Los Sauces con una longitud total de 8.437 Km en los M unicipios de Cuetzala del 
Progreso y Teloloapan, Estado de Guerrero", a desa rro l l a rse en l os M unic ipios de 
Cuetza l a  de l  P rog reso y Telo loapan,  Estado de G uerre ro. 

Las características técn icas de l  proyecto se describen en el Considerando 6 del presente 
resol utivo y de manera deta l lada en el Capítu l o  1 1  de l a  M IA-R y en la información 
ad ic iona l  i ng resada .  

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá u na vigencia de seis {06) años2 para l leva r 
a cabo las etapas de preparación de sitio y construcción de l as obras del proyecto. 
Asim ismo, tendrá u na vigencia de veinticinco (25} años para l a  operación y 
manten im iento, vigencia q ue esta rá cond ic ionada a l a  construcción de l  proyecto. E l  
pr imer p lazo comenzará a part i r  de q ue surta efectos l a  notificación de l  p resente ofic io, 
y e l  p lazo de  operación y manten imiento i n ic ia rá a l  término del pr imero. 

Jyn bos períodos podrán ser mod ificados a sol ic itud del promovente, presentando el 
;t{rá m ite SEMARNAT-04-008, previa acred itac ión de haber cumpl ido satisfactor ia mente 

/con  todos l os términos de l  presente resol utivo, así como de las medidas de prevención, 
¿/m it igación y/o compensación estab lecidas por e l  promovente en la M IA-R e 
/información ad ic iona l .  Para lo  anterior, deberá so l ic ita r por escr ito a l a  DG I RA l a  
í a probación de  su sol ic itud ,  con a ntelac ión a l a  fecha de  su vencim iento. 
1 

2 De acuerdo con lo seña lado por el promovente en el Capítulo 11 de la M IA-R (página 58) 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DGJJ 

Asim ismo, d icha sol ic itud deberá acompañarse de un  i nforme suscrito por e l  
representante lega l de l  promovente, deta l lando l a  re lac ión pormenorizada de la forma 
y resu ltados a lcanzados con e l  cump l im iento a los Términos estab lecidos en la presente 
reso l uc ión. 

E l  i nforme refer ido pod rá ser sustitu ido por e l  documento ofic ia l  emit ido por l a  
Delegación de l a  Procu radu ría Federa l de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en e l  
Estado de Guerrero, a través de l  cua l  d icha i nstancia haga consta r l a  forma como e l  
promovente ha dado cump l imiento a los Términos estab lec idos en  l a  presente 
a utorización; en caso contra rio, no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conform idad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de l a  LGEEPA y 49 de l  
RE IA, l a  presente a utorizac ión se refiere ún ica y exc l usivamente a los aspectos 
ambienta les de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para e l  
proyecto, s i n  perj u icio de lo q ue determinen l a s  a utor idades loca les en e l  ámbito de su 
competencia y dentro de  su j u risd icción, q u ienes oto rgarán las d iversas a utorizaciones, 
perm isos, l icencias, entre otros, q ue se requ ieren para la rea l ización de l as obras y 
act ividades del proyecto. 

CUARTO.- La presente reso l uc ión se emite ún icamente en materia de Impacto 
Ambienta l por las obras y actividades descr itas en el Térm i no P R I M ERO de l  presente 
ofic io y q ue corresponden a la eva l uación de l os impactos ambienta l es derivados de l a  
modernizació.n de  un cam ino de terracería en operación considerado u na vía genera l  de 
comunicación, conforme lo establecido en los a rtícu los 1 y 2 ,  fracc ión I inciso c )  de l a  Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federa l ,  ta l y como lo d isponen l os a rtícu los 28 
pr imer párrafo y fracc ión I de l a  LGEEPA y  5 i nciso B) de su RE IA 

QUINTO.- La presente reso l uc ión no a utoriza l a  construcción ,  operación y/o ampl iación 
de n i ngún  t ipo de  obras y actividades que  no estén l istadas en e l  Térm ino PRIMERO y 
en e l  Considerando 6 de l  p resente oficio; s in embargo, en e l  momento que e l  
promovente decida l l eva r a cabo cua lqu ie r  obra y/o actividad d iferente a l as a utorizadas, 
d i recta o ind i rectamente vi ncu lada a l  proyecto, deberá hacer lo de l  conoc imiento de  
esta DG I RA, atendiendo l o  d ispuesto en e l  Término SÉPTIMO de l  p resente oficio. 

SE�O.- E l  promovente queda sujeto a cumpl i r  con la obl igac ión conten ida en e l  
ayúcu lo 50  de l  RE IA, en caso de q ue se desista de rea l iza r l a s  obras y actividades de l  
proyecto, motivo de la presente a utorización, para que  esta DG I RA proceda,  conforme a 
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l o  establecido  en  su fracción 1 1  y en su caso, determine las adoptarse 
a efecto de q ue no  se produzcan a lteraci ones nocivas a l  ambiente. 

Pa ra l o  a nter ior, deberá presentar a esta DG I RA, e l  trámite CONAMER SEMARNAT-04-
005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, e l  cua l  
debe rá acompaña rse de l a  va l idación del  cumpl imiento de l os Términos y 
Condic ionantes em itida por l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  Estado de Guerrero, en 
donde ind ique que ha  dado cump l im iento a los Términos y Condic ionantes de l  ofic io 
resol utivo 

SÉPTIMO.- El promovente, en el supuesto de q ue decida rea l iza r mod ificaciones a l  
proyecto, deberá sol icita r l a  a utorización respectiva a esta DG I RA, en  los términos 
previstos en el a rtícu lo  28 de l  RE IA, con l a  i nformación suficiente y deta l l ada que perm ita 
a esta a utor idad,  ana l iza r si el o los cambios dec id idos no causarán desequ i l i br ios 
eco lóg icos, n i  rebasarán los l ím ites y cond iciones establecidos en  las d isposiciones 
j u ríd icas relativas a l a  p rotección a l  a mbiente que le  sean ap l icables, así como lo  
establecido en  los Términos del  p resente oficio de resol ución. Pa ra lo  a nterior, previo a l  
i n ic io de las obras y/o actividades del  proyecto q ue se pretendan modificar, e l  
promovente deberá notifica r d icha situación a esta DG I RA, con base en e l  trámite 
CONAM ER con n úmero de Homocl ave SEMARNAT-04-008. 

OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por la fracción 1 1  del párrafo cuarto del a rtícu lo 
35 de l a  LGEEPA que ind ica que una  vez evaluada l a  manifestación de impacto ambienta l ,  
l a  Secretaría em itirá l a  reso lución correspondiente en l a  que podrá a utorizar de manera 
condic ionada la obra y/o actividad de que se trate y considerando lo  señalado por el 
a rtícu lo 47 primer pár rafo del  REIA, que establece que l a  ejecución de l a  obra y/o la 
rea l ización de l a  actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la reso l ución 
respectiva, esta DG IRA estab lece que e l  proyecto a utorizado, estará sujeto a la  descr ipción 
conten ida en  l a  M IA-R, i nformación ad iciona l  y en l os p lanos i ncl u idos en  ésta, así como a 
lo  d ispuesto en la presente a utorización conforme a las siguientes 

promovente deberá: 

C O N I C I O N A N T E S: 

Con fundamento en  l o  establecido en l os a rtícu los 15, fracciones I a l a  V y 28, párrafo 
pr imero de  l a  LG EEPA, así como en lo q ue seña l a  e l  a rtícu lo  44 de l  RE IA en  su 
fracción 1 1 1 ,  u na vez conc l u ida l a  eva l u ación de l a  Man ifestación de I mpacto 
Am bienta l ,  la Secreta ría podrá considera r las medidas preventivas, de mitigación y 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/J " 

l as demás que  sean propuestas de manera vol unta r ia por e l  promovente pa ra 
evita r o reduc i r  a l  mín imo los efectos negativos sobre e l  a m biente, esta DG I RA 
estab lece q ue el promovente deberá cump l i r  con todas y cada una  de las medidas 
de m it igación y compensación q ue propuso en  l a  M IA-R ingresada ,  l as cua les esta 
DG I RA considera q ue son via bles de ser i nstrumentadas y cong ruentes con l a  
p rotección a l  ambiente de l  SAR de l  proyecto eva l u ado; as im ismo, deberá acata r l o  
estab lec ido en l a  LG EEPA, su RE IA, las normas ofic ia les mexicanas y demás 
o rdenamientos lega les ap l icables a l  desa rro l l o  de l  proyecto s in perj u ic io de l o  
estab lecido por otras instancias (federa l es, estata l es y loca les) competentes a l  caso, 
así como para aque l las medidas q ue esta DG I RA está req u i r iendo sean 
complementadas en  las p resentes Cond ic ionantes. 

2. De conformidad con l o  que  estab lecen los a rtícu los 35, penú lt imo pá rrafo, de l a  
LGEEPA y 51 , fracción  1 1 , de l  RE IA, l a  Secreta ría pod rá exig i r  e l  oto rgam iento de  
seg u ros o ga rantías respecto de l  cu mpl im iento de l as cond ic iones estab lecidas en  
las a utorizaciones, cuando  en los l ugares en los q ue se pretenda rea l iza r l a  obra o 
actividad existan cuerpos de ag ua ,  especies endémicas, amenazadas, en pe l ig ro de 
ext inc ión o sujetas a protección espec ia l ,  y con base en lo  i nd icado en  e l  
Considerando 6 y 8 apa rtados de flo ra y fau na de este ofic io ,  en  e l  SAR del proyecto 
se reporta l a  p resencia de  especies de flo ra y fauna  con a l guna categoría de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010; por lo que, el promovente deberá 
presentar a esta DG I RA u na propuesta de adq u isic ión de u n  i nstrumento de 
ga rantía debidamente j ustificado, para su aná l is is y va l idac ión de manera previa a l  
i n ic io d e  las obras y act ividades de l  proyecto; una  vez va l idada ,  e l  promovente 
deberá implementa rla .  

E l  t ipo y monto de l a  ga rantía se soporta rá en  e l  Estud io Técn ico Económ ico (ETE) 
que  respa lde los costos de la rea l izac ión de las estrateg ias de contro l ,  m it igación y 
compensación ambienta l ,  establecidas para e l  proyecto, i nc l uyendo u n  desg lose 
de l  monto por anua l idad que  se requ ie re pa ra rea l iza r todos y cada u no de los 
programas y acciones a mbienta les considerados en  e l  ofic io resol utivo, así como 
de l as medidas de prevención, m it igación y compensac ión propuestas en  l a  M IA-R 
e i ormación ad ic iona l  por e l  promovente, de l as cua les l as más re l evantes fueron 
r fer idas en  e l  Considera ndo 9 del p resente oficio, especificando l os conceptos a 
rea l iza r, así como e l  monto q ue le  corresponde a cada uno  de manera ind ivid ua l. E l  

TE será revisado y e n  su caso a probado por esta Secreta ría ,  de  conformidad con 
lo establecido en  e l  a rt íc u lo 52 de l  RE IA. Asim ismo, se comu n ica a l  promovente 
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que una vez aprobada l a  propuesta garantía requerida, y de manera previa 
i n ici o  de las obras y actividades de l  deberá ingresar e l  documento 
or ig ina l  mediante e l  cua l  se ratifique que el monto aprobado se encuentra 
asegu rado por u na compañía certificada para ta les fines y a favor de la Tesorería de 
la Federación. 

En caso de q ue e l  decida que l a  pól iza se  em ita a nombre de un  
tercero, se  deberá a nexar junto con l a  pól iza o rig ina l  l a  documentación que 
evidencie l a  re lac ión contractua l  q ue existe entre e l  promovente y l a  sociedad que 
adqu iera l a  pó l iza de fianza y sus renovaciones, de ser e l  caso, y en l a  q ue se 
especifiq uen l as obl igaci ones contraídas por cada una  de las partes para dar  
cumpl im iento a l a  presente Condic ionante 2, s iendo ún icamente responsab i l idad 
de l  promovente evidenci a r  e l  cump l imiento de l a  m isma ante esta DG IRA. 

3. Presenta r a esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos al i n ic io de 
cua l qu ie r  obra o actividad, su propuesta de Acciones de reforestación con 
especies nativas considerando la s igu iente i nformación: 

a) I nc l u i r  la superfic ie que  se pretende reforestar con las coordenadas de 
u bicac ión de  las zonas a reforestar, especificando los criter ios ambienta les 
empleados pa ra su selección. 

b) I nd icar  las especies vegetales a ut i l iza r, justificando su i ncl usión y la 
p roporc ión en las que serán empleadas, no deberán incl u i rse especies 
exóticas, ú n icamente especies nativas, conforme a la estructu ra y 
composic ión presentes en e l  sit io. 

e) Los i nd icado res que  se emplea rán para eva l ua r  la eficiencia de estas acciones, 
m ismos que deberán ser parámetros medib les. 

d) Ca lendar ización de las etapas para l a  ejecución de la reforestación. 

Para efecto de lo anter ior, e l  promovente deberá considera r q ue el o los sit ios 
se lecc ionados para l l eva r a cabo las acciones de  reforestación, se loca l icen dentro 
de l  SAR y que  presente a l gún  proceso de deg radación. Asimismo, para efecto de 
cump l im iento de esta cond icionante, e l  promovente deberá i ncorporar a l  i nforme 
so l icitado en el Térm ino NOVENO del p resente, los resu l tados obtenidos de las 
acciones seña ladas, acompañados de l a  b itácora de campo que inc luya la 
descr ipción de l os trabajos rea l izados y de sus respectivos a nexos fotográficos. 
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4. Presenta r a esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos a l  i n ic io de 
cua lqu ier obra o actividad,  una propuesta de Acciones de conservación de suelos, 
i ncl uyendo la sigu iente i nformación:  

a) Rea l izar acciones de descompactación y/o esca rificación de los suelos, l im pieza del 
á rea ret i rando todo t ipo de residuos q ue se h u biesen generado, así como 
estabi l izar  y proteger los ta l udes. Al respecto, deberá de presentar la  descr ipción 
de las actividades que rea l izará, así como los mater ia les y equ ipos que uti l izará pa ra 
l levar a cabo estas acciones. 

b) Rea l iza r acciones de restau ración de suelos q ue pud ieran haber sido 
contaminados de manera accidental por aceites, g rasas o combustibles. Al 
respecto, presentar la descr i pción de las acciones q ue se l leva rán a cabo pa ra da r  
cumpl im iento a l  p resente i nc iso, así como seña l a r  los mater ia les, eq u ipo, etc. 
que  se uti l iza rán .  

e) Rea l iza r acciones de estabi l i zac ión y protección de ta l udes descr i biendo la 
técn ica y mater ia les q ue se uti l izaran, evidenc iando l a  m in im ización de los 
r iesgos de desl izam iento o co lapso de suelo, así como considerar l a  factib i l idad 
del  d renaje natu ra l  de l  agua superfic ia l ,  y ga rantiza r l a  máxima estab i l idad 
estructu ra l  a l a rgo  p lazo del  depósito y ópt imo áng u lo de i nc l i nac ión pa ra q ue se 
promueva l a  retención de mater ia l  terroso y el c rec im iento de las especies 
vegeta les a ser reforestadas. 

d) I nd icar las medidas q ue se im plementa rá n  pa ra evitar e l  desplazam iento del 
materia l p roducto de los cortes y excavac iones. 
I nd icadores de seg u im iento q ue serán empleados pa ra medi r  la efic iencia y 
eficacia de esta medida considerando, entre otros, e l  conten ido de mater ia 
o rgán ica, de n utrientes y revegetación. Dichos i nd icadores deberán establecerse 
considerando parámetros med ibles. 

Para efecto de cu mp l im iento de esta condic ionante, el promovente deberá 
i ncorporar a l i nforme sol ic itado en el Término NOVENO del  presente, los resu ltados 
obten idos acompañados de sus respectivos anexos fotog ráficos q ue ponga en  

/
evidencia l a s  acciones que  para ta l efecto se  l leva ron a cabo. 

5/ Con e l  objeto de conservar l a  b iod ivers idad presente en e l  á rea del proyecto en 
1 re lac ión a las especies de flora  y fau na que estén o no cata logadas en l a  NOM-059-l¡ SEMARNAT-2010 que  pud iera n  encontra rse, y con fu ndamento en lo q ue d ispone 

/ el a rtícu lo  79 de l a  LG EEPA el promovente deberá presenta r a esta DG I RA, dentro 
1 
i 
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i n icio de actividades, su propuesta de 
rescate y 

1u�: .. ,:1t·""º asignando en los d iferentes frentes de trabajo a persona l  capacitado, que 
en  campo rescate a los ind ividuos de fauna presentes en e l  sitio, que pudieran estar 
en  r iesgo por l as  obras y actividades de l  y los reubiquen en  á reas 
previamente sel eccionadas bajo c riter ios técn icos y bio lóg icos, ad ic iona lmente 
deberá desa r ro l l a r  e imp lementar las sigu ientes acciones: 

Acciones ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna 

a)  U bicación de l as á reas dest inadas pa ra l a  reu bicación, especificando los cr iterios 
técn icos y b io lógicos ap l i cados pa ra su selección. 

b) I nd icadores q ue se emplearán para eva l ua r  la eficiencia de  d ichas acciones, l os 
cua les deberán ser medib les. 

Estas acc iones deberán ser e l aboradas y ejecutadas por persona l capacitado en e l  
manejo de fau na si lvestre. Para efecto de cump l im iento de esta condicionante, e l  
promovente deberá i ncorpora r  a l  i nforme sol icitado en  e l  Término, NOVENO de l  
presente ofic io resol utivo, l os resu ltados obten idos, acompañados de sus 
respectivos a nexos fotog ráficos q ue pongan en evidencia l as acciones que pa ra ta l 
efecto se l l eva ron a cabo. 

Presentar la propuesta seña lada por e l  promovente, para l a  adecuación de Pasos 
de Fauna,  esto con l a  fin a l idad de asegu ra r  l a  protección y conservación de las 
d iferentes especies de fau na de l a  reg ión i nc l uyendo las q ue presentan a lguna  
categor ía de r iesgo en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, misma que  habrá de ser 
i ng resada  a esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos al in ic io de 
las obras y actividades del proyecto, y deberá incl u i r  l o  s igu iente: 

a) Descr i pc ión deta l l ada de l  o l os métodos y técn icas con los cua les se dará 
segu i miento a l os d iferentes i nd icadores estab lecidos para determina r  e l  éxito 
de l os pasos de fau na. Cabe seña l a r  que tanto e l/los método (s) , como las técn icas, 
deberá n esta r basados en la b ib l iog rafía técn ico-especia l izada referente a l  tema, 
la cua l  tendrá que  ser refer ida en  la p ropuesta en cuestión.  

b) Identificac ión y descr ipción de l as acciones emergentes (preventivas o 
correctivas) a rea l izar  pa ra mantener l a  p rotecció n  y conservación de l as especies 
de fauna  de l a  reg ión ,  en  l a  eventua l idad de q ue se presenten desviaciones en 
las var iab les cuantificadas. 
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U na vez i m p lementada l a  propuesta de l  esta b lec im iento de  los pasos de  fa u na,  e l  
promovente deberá reporta r e l  seg u imiento de s u  ejecución como parte de los 
i nformes de c u m p l i m iento de Términos y Cond ic iona ntes req ueridos en el Término 
NOVENO de l  p resente. 

7. P resenta r a nte esta DG I RA para su seg u i m iento, en u n  p lazo q u e  no deberá 
exceder de tres (03) meses previos a l  i n ic io de las obras y actividades de l  proyecto, 
u na propuesta de Programa de Manejo y Monitoreo Ambienta l,  el cua l  tendrá 
como objetivo e l  seg u i m iento a los im pactos identificados para e l  proyecto, así 
como l a  cuantificación de  l a  eficacia de todas las m ed idas p reventivas, de 
mitigación y com pensación propuestas por e l  m ismo, y las condic ionantes 
esta b lecidas en el presente oficio reso lutivo. E l  prog ra ma deberá com plementa rse 
con los sig u ientes puntos: 

a) I nd icadores pa ra med i r  el éxito de cada u na de las m ed idas i nstrumentadas. 
b) Acc iones de respuesta cuando con la ap l icación de las medidas no se obteng a n  

los resu ltados esperados. 
e) P lazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Asim ismo, u na vez aprobado d icho prog ra ma por esta DG I RA, el promovente 
deberá ejecuta r lo e ing resar u n  reporte de los resu ltados obten idos de d ichas 
actividades, acom pañado de  su respectivo anexo fotog ráfico q ue ponga en 
evidencia las  acciones que para ta l efecto ha l l evado a ca bo en  l as d isti ntas eta pas 
del proyecto, conforme a lo esta b lecido en e l  Término NOVENO de la presente 
reso l ución. 

NOVENO.- E l  promovente deberá p resentar i nformes del cum pl i m ie nto de los Térmi nos 
de l  presente resol utivo y de  las medidas de prevención,  m itigac ión y com pensación q ue 
propuso en l a  M IA-R E l  i nforme citado deberá ser p resentado a l a  Delegación Federa l  de  
l a  PROFEPA en e l  Estado de  G uerre ro, con u n a  period icidad semestral d u rante las 
eta pas de prepa ración y construcción de  l as obras; e l  pr imer i nforme será presentado un 
mes posterior a l  i n icio de  las  actividades de preparación de l  s it io de l  proyecto, y con u na 
period icidad anual d u ra nte cinco (05) años a part i r  de l a  fecha de concl usión de l a  etapa 
de flOnstrucción, toma ndo como base l as fechas de i n icio y conc l us ión del proyecto de 
aduerdo con lo esta b lec ido en  el Térm ino DÉCIMO del  presente reso l utivo, sa lvo que en 

1
6tros apartados de  este resol utivo se ind ique lo contrario. Al respecto, e l  promovente 

¿,deberá presenta r a esta DG I RA u na copia de los i nformes antes refer idos. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

E l  deberá d a r  aviso a l a  Secretaría del  i n icio y l a  conclusión del  
.-..-.,ic.,,,.,.. ... conforme con lo  estab lecido en e l  a rtícu lo 49, segundo párrafo del RE IA, pa ra 

lo cua l  com u n ica rá por escr ito a esta DG I RA y  a la Delegación Federa l de la PROFEPA en 
el Estado de Guerre ro ,  la fecha  de i n ic io de las obras y/o actividades a utorizadas, dentro 
de  los (15) sig u ientes a que hayan dado principio, así  como la fecha de 
termin ación de  d ichas obras,  dentro de  los poster iores a que esto ocurra. 

DECIMOPRIMERO.- La p resente reso l ución a favor del es persona l ,  por lo 
q u e  de  conformidad con e l  a rt ícu lo  49 seg u ndo párrafo del  REIA, e l  cua l  d ispone q ue e l  
promovente deberá dar  aviso a l a  Secreta r ía de l  cam bio de titu la ridad de l a  autorización, 
en  caso de q ue esta situación ocu rra, deberá i ng resar un acuerdo de vol u ntades en  e l  
que se estab lezca c l a ra me nte l a  cesión y aceptación  tota l de  los derechos y obl igaciones 
de  l a  m isma.  

DECIMOSEGUNDO.- E l  promovente será e l  ú nico responsable de gara ntizar la  
rea l ización de  l as acciones de m it igación,  restau ración y control de todos aque l los 
i m pactos a m bienta les atr ibu i b les a l  desar ro l lo  de las  obras y actividades del proyecto, 
q u e  no haya n s ido considerados e n  l a  descr ipción conten ida e n  la M IA-R e información 
ad ic iona l .  

E n  caso de  q ue las obras  y actividades autorizadas pongan  en  r iesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a lterar los patrones de com portamiento de los recu rsos 
b ióticos y/o a l g ú n  t ipo de afectación,  daño o deter ioro sobre los e lementos a bióticos 
p resentes en el pred io de l  proyecto, así como en su SAR, la Secreta ría podrá exig i r  la  
suspensión de  l as o bras y actividades a utorizadas e n  e l  p resente oficio, así como la  
i nstrumentación de  programas de compensación ,  además de a lguna  o a lgu nas de las 
m ed idas de  seg u ridad previstas en e l  a rtícu lo  170 de  l a  LGE E PA 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de l a  PROFEPA, vig i l a rá e l  c u m pl im iento de 
los Términos y Cond ic ionantes esta b lecidos en  e l  p resente i nstrumento, así como los 
o ry1enamientos a pl icab les en  m ateria de I mpacto Am bienta l .  Para e l lo  ejercerá, entre 
otras, las facu ltades q u e  le confieren  los a rtícu los 55, 59 y 61 del R EIA. 

/DECIMOCUARTO.- E l  promovente deberá mantener en  su domici l io reg istrado en l a  
LiZ1 1A-R, copias respectivas de l  expediente, de l a  propia l a  M IA-R e i nformación ad ic iona l ,  
/así como de l a  presente resol ución,  para efectos de m ostrar las a la  a utoridad 

/ com petente q ue así l o  req u iera.  
Í 
, ,  
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2020 
LEON.AVÍCARIO 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General.de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/J 

DECIMOQUINTO.- Se hace de l  conocim iento de l  promovente, que l a  presente 
reso l ución emitida ,  con motivo de la ap l icación de la LGEEPA, su RE IA y las demás 
previstas en otras d isposiciones lega les y reg lamenta.rias en l a  'materia, pod rá ser 
impugnada, med iante e l  recu rso de revisión, conforme a l o  estab lecido en los a rt ícu los 
176 y 179 de l a  LGEEPA; o acud i r  a l  Tri bu na l  Federa l  de Justic ia Adm i n istrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar a l  promovente, por a lguno de l os med ios lega les previstos por 
e l  a rtícu lo  35 y demás relat ivos y ap l icables de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/ �/jfO 
/uAN MANUEL TORRES BURGOS 

i-¡"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

/ C.c.e.p.: 

C.c.p. 

Luis Fel ipe Acevedo Porti l la :  Enca rgado del despacho de la Subsecretar ia por a usencia defin itiva del 
Subsecretario de Gestión para la Protección Ambienta l .- Presente. 
Héctor Astudi l lo Flores, Gobernador Constituciona l del Estado de Guerrero. - Tels: 01 (747) 471 98 02 y 471 
98 01 ; Palacio de Gobierno Ed if. Centro, 2º piso, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074; Chi lpanc ingo, 
Guerrero. 
Robel l  Uriosteg u i  Patiño.- Presidente Mu nic ipal  de Teloloapan, G uerrero.- Palacio Mu nicipal ,  Plaza 
P inzón # l, C.P. 40400, Tel. (736) 366 2150.- Presente 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Correo electrónico: 
bla nca.mendoza@sema rnat.gob.mx.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corra l ,  Subprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA.
a ntonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Armando Sánchez Gómez.- E ncargado del despacho de la  Delegación Federal de la  SEMARNAT en el 
Estado de Guerrero.-Presente. 
Víctor Manuel G arcía G uerra.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
G uerrero.- Presente. 
M i n utario de la Di rección General de I mpacto y Riesgo Ambienta l 

Expediente del proyecto: 12GE2019V0031 
Consecutivo: 12GE2019V0031·2 
DGIRAS: 1910952 y 2001997 
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